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La Comunidad de Madrid va a ampliar a todas las estaciones de Metro  de Madrid el dispositivo de control automático de aforo. El dispositivo estará activo en 148 estaciones de la red y, en las  próximas semanas, se implantará en todas las estaciones del suburbano  madrileño, excepto TFM y ML1.

Este dispositivo está diseñado para controlar y limitar el acceso a  la red cuando se supera el aforo previsto. El registro se realiza a  través de las validaciones de los tornos de entrada y opera en los tres  tramos de hora punta del día. En caso de que se supere el aforo máximo  permitido en cada estación, el sistema realiza microcortes en el acceso  de los viajeros al interior de las estaciones.

Se trata de una de las actuaciones implantadas por el suburbano  madrileño para reforzar las medidas de seguridad de trabajadores y  usuarios, después de que el pasado mes de junio el sistema comenzara a  utilizarse en pruebas en 15 estaciones, y progresivamente se haya ido  ampliando por toda la red.

Igualmente, Metro de Madrid ha reforzado hace una semana el  dispositivo de supervisión de afluencia de viajeros y de control de  accesos desplegado en 12 estaciones del suburbano. De este modo, cerca  de 90 personas, entre personal de Metro y vigilantes, se han sumado al  dispositivo que se ocupa de distribuir a los usuarios en los andenes y  actúa en caso de incidencias.

Junto a estas medidas, el suburbano también ha puesto en marcha una  nueva funcionalidad de la app de Metro que indica el estado y nivel de  ocupación respecto al aforo máximo permitido de las estaciones. Además,  la información va acompañada de un texto que recoge el porcentaje  concreto de ocupación en los últimos cinco minutos. También informa de  si hay algún tipo de demora en el acceso a la estación en el momento de  la consulta y el usuario puede consultar un gráfico con los datos del  aforo de la estación en los últimos 45 minutos.

En la app de Metro también está disponible la información de por  dónde transita exactamente cada tren y la estación que tienen más  cercana. De esta manera, los viajeros pueden planificar mejor sus  trayectos y reducir el tiempo que pasan dentro de las instalaciones del  suburbano madrileño.

Por otro lado, desde ayer sábado se han incorporado 15 nuevos  maquinistas a la plantilla de Metro tras finalizar su periodo de  formación. Este personal se suma a los 30 maquinistas que comenzaron a  trabajar a finales de mes de julio. En total, 45 maquinistas con los que  la Comunidad de Madrid refuerza y mejora aún más el servicio que ya  ofrece a sus usuarios.

Metro de Madrid sigue trabajando por mejorar el servicio que presta y  para ello, uno de los objetivos prioritarios es reforzar la plantilla  de maquinistas. Por esta razón, la Comunidad de Madrid mantiene su  compromiso de realizar una nueva contratación de más de 300 maquinistas  que permitirá superar el máximo histórico de estos profesionales en  plantilla.

La Comunidad de Madrid ha efectuado 18.096 actuaciones de atención e  intervención comunitaria en materia de vivienda entre los meses de marzo  y agosto. Esta actividad ha sido posible gracias a que los técnicos de  la Agencia de Vivienda Social (AVS) han podido teletrabajar durante el  confinamiento obligado por COVID-19, y una vez abiertas la red de  oficinas de vivienda del Gobierno regional, han podido prestar su  servicio de manera presencial.

Desde el pasado 16 de marzo –cuando se había decretado el Estado de  alarma- se pueden diferenciar tres periodos en la prestación del  servicio por parte del Área Social de la AVS, en los que los técnicos de  este organismo han ido modificando los procedimientos de atención al  público para prevenir el contagio por coronavirus.

En este sentido, la pandemia ha provocado cambios importantes también  en la temática de las peticiones de los inquilinos, atendiendo  especialmente las demandas surgidas de la situación de confinamiento  obligatorio, los conflictos en la convivencia vecinal y las situaciones  de vulnerabilidad social de los adjudicatarios, sin que desaparecieran  el resto de demandas habituales.

Durante el periodo comprendido entre el 16 de marzo y el 5 de junio,  los técnicos del Área Social de la AVS desempeñaron sus funciones en la  modalidad de teletrabajo, con una gran proactividad por parte del  personal para mantener informados a los adjudicatarios, generar  actitudes positivas y asegurar el cumplimiento de las normas. Las  principales actuaciones se realizaron para mantener el contacto  telefónico con los adjudicatarios, realizando un acompañamiento social y  gestionando telefónicamente las incidencias que surgieron.

También se produjeron comunicaciones con otros interlocutores como  administradores de fincas, Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del estado,  Policía Local y otras entidades sociales.

Durante el periodo comprendido transcurrido entre el 8 y el 26 de  junio se inició una etapa de transición, en la que los técnicos de la  AVS mantuvieron la modalidad del teletrabajo, aunque combinada con el  trabajo presencial, circunstancia que se normalizó a partir del 29 de  junio.

Además, a lo largo de todos estos meses de atención a los  requerimientos de los inquilinos se han puesto en marcha diferentes  actividades para mejorar la situación de los vecinos gravemente  afectados por la crisis derivada del COVID-19.

Entre ellas, la aprobación de un decreto para la reducción de las  rentas a los inquilinos de la Agencia de Vivienda Social (AVS), con el  que se tramitaron más de 1.000 peticiones de familias que se encontraron  en situación de vulnerabilidad. Gracias a esta medida se redujeron  estas rentas de alquiler al mínimo de 46,56 euros mensuales, y se  disminuyó el alquiler de un centenar de emprendedores con negocios en  los locales comerciales propiedad de la AVS.

La Comunidad de Madrid también llevó a cabo otras iniciativas en materia de vivienda, como el envío de mensajes cortos de whatsapp para  reforzar la responsabilidad social ante las situaciones de aislamiento y  confinamiento de los inquilinos. Además, se puso en marcha una campaña  solidaria por la que familias y vecinos residentes en las más de 23.200  viviendas de la AVS elaboraron cartas y dibujos de agradecimiento que se  hicieron llegar tanto a pacientes ingresados en los hospitales como al  personal sanitario y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

Por otro lado, en colaboración con la Fundación Hospitalaria Orden de  Malta en España, la Comunidad de Madrid colaboró en una iniciativa para  facilitar de forma gratuita hasta 4.600 menús durante el Estado de  alarma a inquilinos de la AVS del distrito madrileño de Tetuán que se  encontraban en estado de vulnerabilidad.

Los contribuyentes madrileños están decantándose cada vez más por la  vía telemática a la hora de liquidar los impuestos gestionados por la  Comunidad de Madrid, tal y como reflejan los datos que maneja la  Dirección General de Tributos del Gobierno regiona, recopilados del  Portal del Contribuyente.

Así, mientras que a lo largo de 2019 el 51% de los contribuyentes  eligió está vía para ponerse al día en el pago de sus tributos, en lo  que va de 2020 esta cifra ha aumentado al 76% (datos a 30 de junio), lo  que significa un incremento de 25 puntos porcentuales. Por el contrario,  las liquidaciones de forma presencial y la presentación en formato PDF  se han reducido del 49% al 24%.

Los efectos provocados por la crisis del COVID-19 y el consecuente  cierre de las oficinas de atención al público han tenido mucho que ver  en el incremento exponencial del uso de la vía telemática, además de las  facilidades y la comodidad que ofrece el Portal del Contribuyente a la  hora de gestionar el pago de estos impuestos.

Para poder realizar el pago de tasas o impuestos de forma cómoda y  segura, el Portal del Contribuyente de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=Contribuyente/Page/CONT_home)  ofrece la posibilidad de descargarse los programas de ayuda que guían  durante todo el proceso. Para ello, el único requisito es disponer de un  sistema de verificación de identidad, como el certificado digital. Una  vez seguidos los pasos, se puede abonar la cantidad requerida incluso  con una tarjeta de crédito.

Al margen de la gestión tributaria, el Portal ofrece otros servicios a  los madrileños, como la valoración de bienes, la obtención de impresos,  la consulta de expedientes o la citación para realizar cualquier tipo  de trámite de forma presencial.

A modo meramente informativo, el Portal también ofrece información  detallada sobre los impuestos que gestiona la Comunidad de Madrid  (sucesiones, donaciones, patrimonio…) así como los beneficios fiscales  de los que pueden disfrutar los contribuyentes madrileños.

De cara a facilitar las gestiones de los contribuyentes, la Comunidad  de Madrid también está implantando un servicio de atención al  contribuyente por medios no presenciales para la elaboración de  declaraciones de impuestos, mediante el sistema de cita previa a través  del teléfono.

Se trata, en definitiva, de reducir al máximo la atención presencial,  dejando ésta únicamente enfocada a aquellos casos en los que el  contribuyente no disponga de medios informáticos básicos.
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